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      REF: PET HER 2018-00797. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 30 DE JULIO DE 2021. 

 

   

 Las constancias de devolución de la notificación, allegadas 

por el apoderado de la demandante con el memorial presentado vía 

correo electrónico el 7 de los corrientes, se agregan a los autos 

para los fines pertinentes. 

 

 La dirección suministrada por el apoderado de la demandante 

en el precitado memorial, se tiene en cuenta para efectos de que 

se intente allí la notificación personal del demandado. 
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